
 

Modalidades para seleccionar, de entre la lista enviada por el Consejo Divisional 
de Ciencias Sociales y Humanidades, a las personas que como titular y suplente 
completarán la integración de la Comisión Dictaminadora Divisional de Ciencias 
Sociales y Humanidades, de acuerdo con el artículo 21 del Reglamento de 
Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico. 
 
Antecedentes: 
 
1. El Consejo Académico, en las sesiones CUA-212-24, celebrada el 16 de abril 

de 2024, realizó la selección aleatoria de las 6 personas titulares y una suplente 
para integrar la Comisión Dictaminadora Divisional de Ciencias Sociales y 
Humanidades. Dos personas titulares y una suplente por cada departamento 
de la División. Sin embargo, dos personas titulares dejaron de cumplir 
requisitos para formar parte de la Comisión, por lo que en la Sesión CUA-215-
24, celebrada el 23 de agosto de 2024, se seleccionó a una persona titular y 
una suplente. 
 

2. El 6 de mayo de 2025, el Secretario del Consejo Académico recibió un oficio 
del Presidente de la Comisión Dictaminadora Divisional de Ciencias Sociales y 
Humanidades, mediante el cual informó que una de las personas 
seleccionadas como Titular del Departamento de Ciencias Sociales, dejó de 
cumplir requisitos para formar parte de la Comisión y no tenía suplente y, 
conforme a lo señalado en el artículo 29 del RIPPPA, solicita que se tomen las 
medidas para cubrir la vacante. 

 

3. El 7 de mayo de 2025 el Secretario del Consejo Académico, solicitó al 
Presidente del Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades, 
verificar y, en su caso, enviar una lista de personas que cumplan requisitos 
para cubrir las vacantes del Departamento de Ciencias Sociales ante la 
Comisión Dictaminadora. 
 

4. El 12 de junio de 2025 se recibió un oficio de la Secretaria del Consejo 
Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades, informando que en la Sesión 
Urgente CDCSH.291.25, celebrada el 12 de junio del presente año, mediante 
Acuerdo DCSH.CD.04.291.25, aprobó la lista de personas candidatas para 
cubrir las vacantes de la Comisión Dictaminadora Divisional de Ciencias 
Sociales y Humanidades. 
 

Modalidad de selección  

En virtud de que las personas que cumplen requisitos solamente son dos, la selección 

de quien debe ser titular y quien debe ser suplente, se llevará a cabo mediante un 

sorteo electrónico de auscultación al azar. El primer nombre que seleccione el sistema 

será titular y el segundo suplente. 


